
CONSTANCIA DE SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 20 de enero de 2022. 

A despacho de la señora Juez el presente trámite incoado por Gloria Lázaro de Vergara en contra de Colpensiones, informado 

que en el presente trámite obran depósitos judiciales. De otro lado, revisado el trámite se evidencia que el presente no 

tiene liquidación en firme.  

 

Para proveer lo pertinente,  

 

Claudia M. Avendaño Torres 
Secretaria 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
La Dorada, Caldas, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref. Ejecutivo Laboral  

Rad. No. 17380 31 12 001 2020 00062 00 

 
REQUIERE PARTE  

 

Revisado el presente trámite, se hace menester para esta sede judicial, requerir a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días allegue la liquidación del crédito, en los términos del 

artículo 446 del Código General del Proceso.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por:

 

 

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7d3321bd5eababb87961e6db23309f5a866fdca5518851f8e0f462b5df402ead

Documento generado en 20/01/2022 11:10:53 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


